
 
           Request for information (RFI) 

ANÁLISIS DE MERCADO CATEGORÍA MATERIALES DE FORTIFICACIÓN MINERA 

VICEPRESIDENCIA DE PROYECTOS 

Estimado proveedor: 

CODELCO se encuentra implementando un modelo de gestión por categoría a nivel corporativo. En 
ese contexto, la Vicepresidencia de Proyectos está realizando un levantamiento de información del 
mercado asociado a su categoría Materiales de Fortificación para mapear de manera detallada a 
todos los proveedores capaces de suministrar los bienes de capital que requiere la categoría. 

Actualmente la Cámara de Comercio de Santiago (CCS) está realizando una actualización y 
clasificación de todos aquellos proveedores que deseen ser parte del maestro de proveedores. Para 
facilitar la correcta identificación de la categoría de Elementos de Fortificación, en cuadro N°1 se 
detalla el código que debe ser utilizado en el caso que el proveedor reúna las características 
indicadas. 

En el cuadro N°2.1 y N°2.2 se indica el procedimiento para la inscripción en la CCS en el caso  que el 
proveedor no se encuentre inscrito aún. 

 

  CUADRO N°1: CATEGORÍA MATERIALES DE FORTIFICACIÓN-SEGMENTACIÓN CCS 

CÓDIGO 
(nivel 3) DESCRIPCIÓN ALCANCE 

M01.03.02 MATERIALES DE 
FORTIFICACIÓN 

Suministro de materiales de fortificación que incluye marcos 
de acero, conjunto pernos-planchuelas-tuercas, mallas de 
acero, cables de acero, entre otros elementos de fortificación 
de desarrollos subterráneos. 

 

En línea con lo anterior, se han publicado una serie de preguntas que buscan conocer más en detalle 
el alcance de los proveedores relacionados con la Categoría de Materiales de Fortificación. 

La información levantada tendrá carácter confidencial y será de uso exclusivo del área de 
Abastecimiento Codelco. 

 

 

 

 

 

 



 
Cuadro N°2.1: Registro de proveedores CCS en español 

 

 

Cuadro N°2.2: Registro de proveedores CCS en inglés 

 

 



 
Para responder la RFI, diríjase al siguiente link:  

 

https://forms.office.com/r/ReUf08QZiJ 
o escanee el código QR: 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

 

PLAZO: HASTA EL 4 DE MARZO DE 2022 
 

En el caso de cualquier duda o sugerencia, favor canalizarlo a través del correo 
atorr047@contratistas.codelco.cl 

 


